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16650 RESOLUCION de 23 de junio de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que Se dispone la inscnpción
en el Registro y publicación en el ¡(Boletín Oficial del Esta
do» del Convenio Colectivo de /a Empresa «Sociedad Espa
ña/a del Oxigeno. Sociedad Anónima;;.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Sociedad
Española del Oxigeno. Sociedad Anónill'l8.*, que fue suscrito con fecha
10 de abril de 1992. de una parte. por miembros del Comité de Empresa
y Delegados de Personal de la citada razón social, en representación
del colectivo laboral afectado y, de otra. por la Dirección de la Empresa.
en representación de la misma y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadore:l, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado•.

Madrid. 23 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Cór~

dova Ganido.

CONVENIO COLEcnvO DE LA EMPRESA
«SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL OXIGENO, S. A.»

Articulo 1.0 Objeto.-EI presente Convenio Colectivo -se aCuerda
a flO de fonnalizar el marco de relaciones de trabajo en la «Sociedad
Española del Oxigeno. Sociedad Anónima».

Art.2.0 Ambito de ap/icación.-I. Territorial: Las condiciones del
. presente Convenio•. regirán para -todos los Centros de trablijo de la

S. E; O;. establecidos o que pudieran establecerse en el territorio del
Estado espafiol. No obstante se tendrán en cuenta los beneficios que
pudieran establecer los Gobiernos autónomos en materia laboral, sin
que las modificaciones a introducir alteren las condiciones económicas
globales del presente Convenio, que pudieran suponer discriminación
para el resto del personal.

2. Personal: Todos los trabajadores de la Empresa sujetos a con·
trato de trabajo.

Art. 3.° Vigencia. duración, prórroga y denuncia.

a) El presente Convenio comenzará su vigencia el día de su publi·
cación en -el «Boletin Oficial del Estado». Sus efectos se retrotraerán
all de enero de 1992 en todo su contenido.

b) Su duración será de dos años. terminando su vigencia el 31
de diciembre de 1993, con excepción de los criterios salariales y jornada
laboral, cuya revisión se negociará al terminar el primer año de vigencia.
En cuanto a sindicatos y comités de empresa. se respetanin las normas
legales que pudieran promulgarse.

c) Se prorrogará tácitamente de año en año. mientras no sea denun
ciado por cualquiera de las _partes. con una antelación minima de un
mes a la fecha de su vencimiento.

Art. 4.° Condiciones anteriores y posteriores a la entrada en vigor
del Convenio.

l. Las mejoras retributivas de cualquier clase Que se establecieran
con posterioridad a la entrada en vigor del Convenio únicamente serán
aplicables si -exceden globalmente de la retribución pactada. y en tal
supuesto sólo seran de aplicáci6n por la diferencia. que se asignará
al concepto retributivo de Que se trate.

2. . Las mejoras establecidas por disposición legal. que no sean
de carácter retributivo, serán aplicables automáticamente.

3. Las condiciones pactadas en este Convenio serán compensables
o absorbibles en su totalidad con las que rigieran anteriormente al
Convenio por imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-adminis·
trativo, Convenío SindicaL pacto de cualquier clase. contmto individual.
usos comarcales, regionales y nacionales. o por cualquier otra causa.
Por consiguiente, son compensables o absorbibles todas las primas,
premios. pluses o cualquier otra retribución económica.

4. Se respetará el total de ingresos liquidas individualmente per
cibidos con anterioridad a la fecha. de aplicación del Convenio, sin
que las nonnas de éste puedan implicar merma alguna de los mismos.

Art. 5.° Organización del Irabajo.-La organización del trabajo,
de acuerdo con la legislación vigente, es facultad de la Dirección de
la Empresa.

Tiene por objeto alcanzar un nivel adecuado de produ<.-'tividl..;.d, basa~

do en la utilización óptima de lós recursos humanos y materiales.
Se procurara facilitar la creatividad. iniciativa y responsabilidad de

todo trabajador.
An.6.0 Modificación de condü:lones de traba/o.

l. La Dirección de la Empreas. cuando existan probadas razones
técnicas, organizativas 1) productivas, podtá dl.:ordar modificaciones sus~

tanciales de las condiciones de trabajo, que de no ser aceptadas por
los representantes legales de los trabajadores habrán de ser aprobadas
por la· autoridad laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo;
en este último caso la resolución deberá dictarse en el plazo de quince
días. a _contar desde la solicitud formulada por la Dirección de la
Empresa.

2. Tendran la consideración de modificaciones sustanciales de l:l.s
condiciones de trabajo, entre otras, las qUe afecten a las siguientes
materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.

En el caso de que las modificaciones se produzcan por reestruc
turación del puesto de trabajo, el personal afectado no sufrirá merma
alguna en la retribución anual bruta que viniera percibiendo por todos
los conceptos.

Art. 7.° Clasificación del personal-En razón de la permanencia
al servicio de la Empresa. los trabajadores se clasifican en:

l. Fijos o contrdtados por tiempo indefmido.
2. Interinos: Se consideran interinos a.los trablijadores Que ingresan

expresamente para cubrir la ausencia de un trabajador fijo.

2.1 Cesarán al incorporarse a su puesto el trabajador sustituido.

3. Eventuales: Sólo podrán ser considerados contratos eventuales
aquellos que, documentados por escrito. tengan una duración igual
o inferior a seis meses y que responda a una necesidad excepcional
o esporádica de trabajo.

3.1 Transcunido el tiempo de duración de su contrato. y prórroga
en su caso, el trabajador eventual cesará automáticamente.

3.2 A partir del cese de un trabajador eventual la empresa no
podrá contratar a otro trabajador eventual, para ocupar ese puesto,
hasta transcurridos tres meses.

4. Son trabajadores contratados por tiempo determinadb los que
se contraten por tiempo cierto. expreso o tácito. o para obras o ~ervicjos

definidos.
5. Los contratos de trabajo ínterinos. eventuales y por tiempo

detenninado, serán comunicados al Comité de Empresa/Delegados de
Personal. mediante copia del mismo.
, 6. Se consideran incluidas en el presente artículo las nuevas moda

lidades contractuales de tiempo parcial. formación y en prácticas y
contratos temporales.

En cualquier caso, este tipo de contratos no superara el 10 por
100 de la planti~a total de la Empresa.

Art. 8.° Ingreso y periodcJ de prneba.

1. Para ingresar en la Empresa, es preceptivo que el aspirante
haya cumplidad edad minima legal.

2. El ingreso de los trabajadores fijos, se considerará hecho él

titulo de prueba, cuyo periodo será variable según la índole di; 105
puestos a cubrir y que en ningún caso podrá exceder del tiempo fijado
en la siguiente escala:

Personal Técnico titulado: Seis meses.
Personal Técnico no titulado: Tres meses.
Administrativo: Tres meses.
Especialistas: Un mes.
No cualillcados: Dos semanas.

Transcurrido el plazo dc prueba, los trabajadores ingresarán como
fijos en la plantilla. compulandose a todos los efectos el periodo de
prueba. La :;ituac¡on de Incapacidad Laboral Transitoria. interrumpir:i
el computo de esTe penodo que se reanudará a partir de la fecha
de incorpal-ación electlva al trabajo.

Art. 9.° Catcgoria.s.- Durante 1992 y 1993 regirán las categorias
establedda~ en la tabla del presente Convenio.

Art. 10. Plallli//as l· e.\"¡"{¡ü~/i)l/e.5.

l. La Dirección cünf~ccionar3 cada año la plantilla de su personal
fijo. señalando el numero dc (rabajadores Que comprenda cada C<ltegoria
profesional. con la separacion y especificación por grupos y subgrupos.
y entregar.i copia a 10<; Comités de Empresa/Delegados de Personal,
con tres m~ses de anteJa..:-ión a la. fecha de negociación del Conv.:nio.

2. Con caráct<:r único y por Centro de trabajo, la Direccion COn
feccionará dnualmente los ,~~calafones de su personal. en dos moda
lidades diferentes:

a) General: Agrupar;¡ ;¡ lOJo el personal de la Empresa, en orden
a la fecha de ingreso dc cada trabajador, sin distinción de grupos
ni categoría:. prof~sionalcs

¡,
,

.1
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b) Especial: Agrupará a los trabajadores por grupüs y subgrupos
profesionales y dentro de estos por categorías.

El orden de cada trabajador en los escalafones. vcndra detenninado
por la fecha de alta en la respectiva categoria profesionaJ dentro del
grupo y subgrupo de que se trate. En caso de igualdad decide la. anti
güedad en la Empresa. y si ésta es igual. la ma;ror edad del trabajador.
Con la periodicidad indicada, la Dirección publicará los escalafo~es
para conocimiento del personal, quien tendrá un plazo de sesenta dla~
a partir de dicha publicacion para reclamar ante la Dirección so~rc

la situación que en el mismo se le haya aSignado. Si la Dire,celon
no contestara en el plazo de sesenta días a la reclamación del trabajador.
se entiende que accede a la solicitud formulada..

3. La Dirección podrá amortizar las vacantes que se produzcan
en la plantilla, siendo informados 105 ComiteslDelegados de Personal.

Art:. 11. Provisión de l'acantes y ascensos.

1. Todas las vacantes de la plantilla que se produzcan en la Empre
SOl., asi como los puestos de nueva creaci6n se proveerán prioritariamente
mediante personal de la misma. de igualo inferior categc!ria a la plaza
\'acante, que será anunciada en todos los Centros de traba.l0.

1. Cuando la amortización de cualquier vacante produzca modi
tkaci6n en las condiciones de trabajo se estará 11 lo dispuesto en el
artículo 6."

3. Para la provisión de las vacantes se establecerán cuatro niveles
de prioridad: '

l.") Concurso oposición entre los trabajadores fijos de la localidad
en que se ha producido la vacante. .

2.") Concurso oposición abierto a todos los trabajadores fiJOS de
la Empresa, .

3.°) Concurso oposici6n entre los trabajadores eventuales e mte·
rinos de la localidad,

4.°) Trabajadores ajenos a la Empresa.

4, Las pruebas de aptitud se anunciarán en los correspondientes
Centros de trabajo expresando los requisitos para cubri.r .la vacante
y ejercicios a realizar. Los candidatos presenta~n s~ sollcltud. al res
ponsable del Centro de trabajo en el p!azo. de diez d13!> a part~~ de la
publicación de la vacante, Se comunicaran a la reprcsentaclon del
personal las pruebas que van a realizarse y su valoracion. El tribunal
eSlará compuesto por un máximo de cuatro personas: Una o dos deslg
nadas por la Dirección de la Sociedad, y una o dos designadas .por
el Comité de Empresa/Delegados ~ Personal.

S. Las nonnas contenidas en este articulo, no afectarán a las cate
ganas que impliquen funciones de mando o confidencialidad tales ~omo
Director Subdirector, Técnico Jefe, Tecnico, Perito, Jefes de Pnmera
Administrativos~Ejecutivos de Ventas, Secretaria de Direcci6n y Con·
serje. Tampoco afectara a los Ayudantes Técnicos y Contramaestres
con personal a sus 6rdenes, si bien estas plazas se anuncíarán en todos
los Centros de trabajo para infonnación de pOsible!; interesados.

6. En la provisión de vacantes o ascensos, que afecten a las cate- ,
gorlas profesionales mencionadas en el apartado S de este artículo,
se informará al Comite de Empresa/Delegados de Personal al procederse
a la contratación.

Art. 12. Ceses.-EI trabajador podrá desistir unilateralmente de
la relación laborar en cualql,lier momento. sin otro requisito que el
preaviso de al menos un mes para el personal de grupo técnico, quince
dias para el grupo de empleados y ocho dias para subalternos y obreros.

Si no se cumple' este requisito. la Empresa podrá descontar de
la IÍquidación correspondiente, tantos dias de salario como falten para
completar los plazos citados. desde que se conoci6 el preaviso hasta
el ultimo trabajado.

El preaviso se cursará por comunicacion escrita al Departamento
de Personal con acuse de recibo para el interesado.

La Empresa liquidará, al finalizar el plazo de preaviso. por los
conceptos que puedan ser calculados en ese momento. El resto de
ellos lo será en el momento habitual de pago. Si no lo hicierd asto
el trabajador será indemnizado con un dia de salario real por cada
dia que la Empresa tarde en cumplir con esta obligaci6n.

Art. 13. Capacidad dismin/lida.-EI personal con capacidad dis
minuida tendrá preferencia para ocupar puestos adecuados a sus con
diciones, procurando que sean de eategoria equiv¡:Llente y en cualquier
Caso respetando sus condiciones económica.

An. 14. 19l1a/dad de condiciolles.-No se establecerá ninguna dis
criminación. entre el personal sujeto a este Convenio por razones de
sexo, estado civil. nacionalidad, raza. religión. afiliaciól1 sindical, ideo
logia politica, etc,

Art. 1S. Trabq;os de superior e iJt{erior CQtt"Roría.-La Dirección,
en caso de necesidad POdrá destinar a los trabajadores a realizar trabajOS
de superior categorta. Será preceptivo el acuerdo previo con el trabajador
cuando la falta de capacitación del mismo pueda implicar riesgo de
accidente. Cuando el cambio se efectúe por un tiempo superior a treinta
jornadas de trabajo. la Dirección deberá infonnar al Comité de Empre
sa/Delegados de Personal.

Si el trabaio se pn1longa por un tiempo superior a cuatro meses
~ pasados est'os no ha mediado denuncia. por alguna de las partes,
el trabajador consol!Jara la categoria supenor a todos los ~fectos..La
retribuci6n de este personal ~n tanto en cuanto desempena trabajOS
de categoría o caiificación superior, será la c.orrespon~iente a la misma:

Igualmente. y en las condiciones estable~ldas antenonnente se.r0dra
destinar a un trabajador a trabajos de ¡nfenor categona por un tIempo
no superior <l dos 'meses, no más de dos "eces al año. salvo en caso
de sustituci01ll.:s por enfermedad, Sto que sutra merma alguna de las
retribuciones que viene percibiendo. .

En estos supuestos se consideran no procedentes los trabajOS de
inferior categoría_ que deformen la experiencia y formación profesional
adquirida, asi como aque~!os t:abajo~ que supongan, meno~cabo de
la dignidad del trabaJador. SI hubiera mas de dns categonas de diferenCia,
se comunicanl el destino ai Comité de Empresa/Delegados de Personal.

Art. 16. Formacú:1II flflJfesional.-Con el fin de actualizar o per
feccionar sus conocimientos profesionales. el trabajador tendrá dercc.:ho
a la asistencia a un curso de fornlación profesional especifico en los
Centros oftci<-tles. sindicales o en los registrados en el Ministerio de
Trabajo. disfrutando al efecto de los beneficios siguientes:

a) Una reducci6n de la jornada ordinaria de trabajo en un numero
de horas igual <l la mitad de las que dedique n la asistencia a dichas
clases, sin que tal reducción, a cargo de (a Empresa, pueda ser superior
a dos horas diarias y a doscientas setenta horas por todo el curso.

b) Cuando el curso pueda realizarse en régimen de plena dedi
cación y eSta medida resulte mas conveniente para la organización
del trabajo. la Dirección podra concertar con el trabajador la concesi6n
de un permiso de (oonación o perfeccionamiento profesional con reserva
del Duesto de trabajoe) Cuando se' trate de cursos no específicos a los conocimientos
profesionales del trahajador, se arbitrara un horario flexible que permita
la realización del curso con las limitaciones señaladas en el.-apart3do
anterior a).

d) Los Comités de Empresa/Delegados de Personal conjuntamente
con los responsables de los Centros de trabajo, participarán de manera
activa en todos los proyectos de formación, para que alcancen la mejor
difusión.

Art. J 7. Jornada laboral.

l. Las horas semanales de trabajo se repartirán de lunes a viernes,
a razón de cuarenta horas.

2. Entre el 1S de junio y el 14 de septiembre, ambos inclusive,
se realizar-dn treinta y Cuatro horas semanales. de forma continuada
a razón de siete horas diarias excepto los viernes, que la jornada laboral
será. de seis horas.

3. De acuerdo con el calendario anterior, durante 1992_ en con
diciones normales, el computo anual de horas será de 1. 737 para todos
los trabajadores. -

4. Podra establecerse otro reparto para la mejor organización del
trabajo y sin que suponga un incremento del número anual de horas
de .trabajo. Para cualguier modificación del horario, será preciso el
previo dictamen del Comité de Empresa/Delegados de Personal.. En
el caso de que no exista acuerdo y antes de realizar las modificaciones.
ambas part.es se someten a la jurisdicción competente.

S. El personal de ciclo continuo queda exceptuado de las nonnas
de este articulo. y se atendrá al calendario anual de correturnos con
el mismo número de horas anuales Que el resto del personal.

La estructura de dicho calendario se fijará por la Empresa CUlU·

pliendo la nomativa vigente. Lo que respecta a.distribución de des·
cansos y entretenimientos se negociará con los trabajadores, asistidos
si lo desean por el Comité de Empresa/Delegados de Personal. Calen·
darlo que se presentará ante la autoridad laboral para su visado.

An. 18. Calendario laboral.-En el plazo de diez días a partir
de la publicaci6n del calendario oficial en el t<Boletin Oficial del Estado»,
la Dirección señalará el calendario laboral para el 'afio siguiente.

En los días 24 )' 31 de diciembre se trabajará media jornada. En
el caso de que estos días no fueran laborables. se trasladaran. al primer
dia anterior laborable.

Art.19. Descanso iahora/.

1. Todo trnbaj:ldor tendrá tlerecho a un descanso semanal de dos
días ininterrumpidos .. .

2. Entre la finalización de unajomada y el cormenzo de la slgUlente.
deber'dll tran!>cufrir, cuando menos, doce horas. .

3. Se ex.ceptúa el personal a tumo, cuyos descansos se computaran
en ciclo completo

Art. 20. Vacaciones retribuidas.

l. El personal disfrutará de veintitrés dias cof!sidef'ldos como la~
rables en el calendario de su Centro de .trab~~, SIendo estos ~las
de vacación distribuidos a voluntad del trabajador SIempre que no eXista
perjuicio para el servicio. En el caso de que la Direcci6n estime que
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La inde1:nniDción calcUlada según las reglas expresadas tendrá un
mmimo de~mensualidades y un -maxin:lO de veinticuatro.

~..: Esta indemnización se percibirá. en el momento de la rescisi6n
del centrarg de trabajo.

Art. 21. Traslados forzosos.

l. Cuando el traslado implique cambio de residencia sólo podrán
ser trasladados los trabajadores que tengan una ant~edad inferior
a diez anos, y tan s610 por una vez. Dicha facultad será justificada
por probadas necesidades tecnicas. y en caso de conflicto. se acudirá
ante la autoridad laboral competente, quien decidirá la procedencia
o Impmcedencia del trasbdo; hasta r.esolución. e¡ trabajador conservará
su puesto de trabajo.

1.1 Antes de aceptar el trabajador el traslado. la Empresa abonara
los siguientes gastos y licencias. con objeto de que el trasladado pueda
conocer su nuevo puesto de trabajo. vivienda, etc.

a) Viaje de acuerdo con el cuadro de dietas del interesado. y
en su caso, cónyuge.

b) Licencia retribuida hasta un rruiximo de tres días, laboretbles
en función de la distancia para este fin.

2. Si el trabajador afectado decidiese rescindir su contrato haciendo _
uso del derecho que le confiere el articulo 40. pumo 2. del Estatuto
de los Trab¡ljadores. recibirá como indemrüzaci6n:

2. I Un mes por año de servicio. Que será mejorada por aplicadon
lÍe los coeficientes siguientes:

1
i

j
¡

t,
"¡
~,
j,

3. Aceptado por el trabajador el traslado. la Empresa deberá
facilitarle:

3.1 Vivienda adecuada a sus necesidades y con renta igual a la
que hubiera venido satisfaciendo hasta el momento del traslado, y si
esto no fuera posible abonarán al trasladado la düerencia de r.enta.

Si ralleciese el trabajador trasladado y estuviera percibiendo una
asignación por ayuda de vivienda. la D..R. T. estudiará cada caso
según circunstancias familiares y particulares que concurran en su viuda.

3.2 La Empresa sufragará los siguientes gastos:

Viajes de acuerdo con el cuadro de gastos del interesado. y personas
que con él convivan.

Los de mobiliario. ropa y enseres, en transportista adecuado.
Una indemnizaci6n de dos meses de salario real que venga pero

cibiendo en el momento del trasladO. que se mejorará por apücación
de los coeficientes siguientes:

Soltero o viudo: -
Soltero o viudo con persona a su cargo: 1.25.
Soltero o viudo con más de una persona a su cargo: 1.5.
Casado sin hijos o personas a su cargo: 1.25;
Casado con hijos o personas a su cargo: 1.50.

3.3 Diez cUas laborables de licencia retribuida para efectuar el
traslado. y demás necesidades derivadas del mismo.

4. Los trabajadores que pertenezcan a los Comités de Empre
saJDclepdos de Personal no podrán ser trasladados de los Centros
de trabajo que representan hasta dos aftos después de concluidas sus
funciones.

S. Si el traslado fuese temporal y por tiempo inferior a un ano.
no se tendrá en cuenta lo acordado en el párrafo 2 y. por el contrario.
por cada cuatro semanas de desplazamiento. el trablliador dispondrá
de dos dias laborables retnbuidos en su domicilio de origen. Los g-dstos
de vilúe correrán por cuenta de la Empresa.

6. En el supuesto de que la Dirección traslade p.n Centro de trabajo
o actividad a otra localidad, no se tendrá en cuenta 10 acordado en
los párrafos 1 y 4 del presente articulo de este Convenio. La Direc~i6n
10 comunicará con un año de antelación y cuando esto no sea postble.
con un minimo de seis meses, y los trabajadores tendrán derecho.
en cualquier caso. a las prerrogativas y condiciones pactadas en los
párrafos 1. 1, 2 Y3 del presente articulo.

7. En caso de traslado de- un trabl\iador de un Centro de trabajo
a otro distinto. sin que implique cambio de residencia, se estudiará
con el interesado la compensación de los perjuicios económicos que
se le produzcan. En caso de no negar a un acuerdo mediará el Comité
de Empresa/Delegados de Personal.

Art. 22. Excedencias.

1. Los tra\>éüadores tendrán derecho a un penado de excedenCIa.
no superior a tres años. para atender al cuidado de cada hijo. a oontar
desde la fecha de nacimiento o adopción del hijo en periodo de lactancia
Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de excedencla
que. en su caso. pondrá fin al que se viniera disfrutan~o..Cuando
el padre y la madre trabajen. s610 uno de ellos podrá ejerCItar esk
derecho.

El trablijador que en las circunstancias anterionnente señaladas _deci
diese concluir su excedencia al finalizar el primer año de la mIsma.
podrá hacerlo. teniendo derecho al reintegro inmediato. si cursa la
solicitud con una antelación núnima de treinta dias antes del ven·
cimiento del año. contando a partir del nacimiento.

2. Todo trabajador con una antigüedad en la Empresa de al menos
un año, tendrá derecho a la situación de excedencia voluntaria por
un plazo no inferior a dos años y no mayor a cinco. Este derecho
sólo podrá ser ejecitado otra vez por el mismo trabajador. si han trans
currido cuatro afios desde el fina! de la anterior excedencia

3~ Si al solicitar el reingreso no hay vacante en la categoria del
trabajador. y sí en la inmediata inferior. aquél podrá ocupar 1~ pl~
sin perder el salario de la categOria. Cuan~~ la vacante es mfe,:",~r
en mas de una categoría a la propia del soliCItante, pasará a perclbrr
el salario que corresponda aJ puesto de trabajo. En ambos casos. tendrá.
prioridad para ocupar la primera vacante que se PfOf;Iuzca de su cat.e
gorla. También podrá esperar a que se produzca dICha vacante,. Sln
reingresar hasta entonces. .

4. EJ tiempo Que dura la excedencia voluntaria no se computará
a ningUn efecto. .

5. Dara lugar a la situación de excedencia especial. sin·que ~ea

necesario tener un" antigüedad mínima. cualquiera de las siguientes
causas:

5.1 El desempeño de un cargo politico o sindical de representacion
o gobierno loc<d. provínciaL regional o estatal., si asi lo pidiese el :;lte
resado. cuando su ejercicio sea incompatible con la prestación de ser
..ictm en la Emrre~ SI surgiesen discrepancias a este respecto dCCldu·'.l
1.1 jurisdict::1Ófl laboral

1.25
1.50

2.00
1.50
2.00

1.25

1.50
1.25
1.50

existe perJuicio. negociará con el Comité- de Empresa/Delegados -de
Personal la posible solución. Si a pesar de todo no se llegase a un
acuerdo. el trabajador podrá acudir a la jurisdicción competente. De
esta vacación, como mínimo doce días laborables habritn de disfrutarse
ininterrumpidamente.

Si del periodo vacacional se disfrutan quince dias seguidos entre
elide enero y 31 de mayo. o de 1 de octubre a 30 de noviembre.
se incrementarán las vacaciones en un día. y en caso de Que todas
las vacaciones se disfruten seguidas dentro de las fechas indicadas,
el incremento total alcanzartl. los dos dias.

2. El cuadro de vacaciones se hará público antes del 1 de abril.
3. Una vez publicado el cuadro de vacaciones cualQUjer modi

ficación habrá de ser de mutuo acuerdo entre el trabajador y la Dirección;
en caso de no baber acuerdo se respetará Jo establecido en el cuadro
de vacaciones.

4. Cuando dentro de un servicio se produzca coincidencia de fechas
para el du.1'rute de las vacaciones y la Dirección considere que esta
circustancia no se puede dar. se resolverá en primera instancia por
acuerdo entre los interesados. y si éste no se produjese. mediante tumo
de rotación, comenzando éSte por el más antiguo de la Empresa.

Dadas las dificultades para organizar las vacaciones del personal
de ciclo continuo. el Comité de Empresa/Delegados de Persona!, media
rá entre los trabajadores y .la Dirección con el fm de conseguir el
acuerdo.

S. La vacación anual no podr{l ser compensada en metálico ni
acumulaIX al ado siguiente..

6. Los trabajadores ingresados o reincorporados a la plantilla~
pués del 1 de enero del año en que.se consideran las vacaciones,.
disfrutarán el número de días proporcional al tiempo entre el alta
y el 31 de diciembre.

7. Eltrab~rque cese antes del 31 de diciembre. tendrá derecho
a la parte proporcional de vacaciones correspondientes a los meses
trabajados. incluido el de su cese. Si hubiese disfrutado dias en exceso.
se le deducirán por un valor en la liquidación. y si le faltaran por
disfrutar, le serán abonados.

8. En caso de ILT. durante el periodo de vacaciones,. el tramijador
tendrá derecho a di.sfi:utar posteriormente los días en que haya per
manecidode baja,. dentro &Jel año en curso. siempre que se haya visto
obligado a permanecer en su domicilio o residencia de vacaciones.
y comunique la circunstancia el primer día de la baja. por teléfono
o telegrama al Centro de trabajo. indícando el punto donde se encuentra.

~)Iteroo viudo .•..........._ _ _ .
Soltero o viudo con una persona asu cargo __ · 150=0~...:~~._~~...~~~..~.~_.~~~.._~~~~.~ ~..~~
Casado sin hijos o persona a su cargo ~._ ,
~asatl:o con hijos o persona a su cargo j
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5.2 Por enfennedad. una vez transcurrido el plazo de baja por
incapacidad transitoria. y durante el tiempc' en el que el trabajador
perciba prestadon de invalidez provisional de la Seguridad Social.

5.;1 Mientras preste el servicio militar o civil, con carácter volUlJ
tario ti obligatorio, por el tiempo míaimú de duracion de estos.

5.4 El reingreso debenl. ser solicitado por el trabajador, dentro
de los dos meses siguientes al mes en que la drcunstancia por la
que se disfrutase de excedencia especial deje de existir. si no lo hiciera,
C3US,IIá baja definitiva en la Empresa.

5.5 El tiempo de excedencia voluntaria especial Se computara como
activo a todos los efectos.

6 La solicltud de reingreso se comunicará a la Dirección con
.:::opia al Comite de Empresa/Delegados de Personal.

An, 13. LicencMs.-Avisando con la posible i:lnt"'!acjón. el traba
ladr,r tendrá derecho a permiso retribuido por el tiernr·(' r en los casos
~¡gulente~:

l. Quince días naturales por matrimoniu.
2. Tres dias naturales por muerte, intervención Quirúrgica que

requiera ho~pitaliz.acion o enfermedad gTilvc del cónyuge, o persona
':l; situación de hecho asimilable, hijOf" padres, hermano:>. abuelos o
nietos, asi como de 10:> parientes politicos del núsmo grado, excepto
los hermanos politicos, que tendrían derecho a dos dias naturales. En
el caso de que las per~onas antes citadas tengan el domicüio o el
hecho ocurra en poblaciones distintas a las del trabajador. se concederán
dos dlas más de licencia, y también cuando los padres fallecen en
población que no sea la del trabajador.

3. En ('aso de hospItalización o intervención qUlrúrg.ica del cónyug.e, o
p~'r~onn en sItuación de l1et'ho asimilable. padrc~, ht'rmanos o hijos.
si las horas de visita coinciden con las de trabajo. dispondrá el trabajador
del tiempo necesario para efectuar la visita. A partir del alumbramiento
de la esposa. o adopción de hijos en periodo de lactancia. contará
con tres días laborables de licencia.

4. Un día en caso de matrimonio de padres. hijos o hennanos,
asi como de los parientes políticos del mismo grado. en la fecha de
celebración de la ceremonia. Cuando la ceremonia se celebre fuera
de la provincia y las dificultades del viaje lo requieran. se podrá ampliar
la licencia en un día más.

5. Un día laborable por traslado del domicilio habítual, y en caso
de necesidad, un dia más.

6. Los días necesarios. sin sobrepasar diez días al año, para con
currir a exámenes finales y demás pruebas defInitivas de aptitud y
evaluación en cursos organizados en Centros oficiales o reconocidos
por el MEe para la obtención de un titulo académico a tenor de
la Ley General de Educación. asl como en oposiciones para ingresar
en Cuerpos de Funcionarios públicos.

7. La mujer trabajadora tendrá derecho a dieciséis semanas inin
terrumpidas ampliables por pano múltiple hasta dieciocho semanas.
distribuibles. a opción de la interesada, siempre que seis semanas' sean
inmediatamente posteriores al parto.

8. Durante los nueve meses siguientes al nacimiento de un hijo.
toda trabajadora tendrá derecho a una reducción de jornada diaria
de. al menos, dos periodos de media hora, acumulables en uno solo
de una hora, si asi lo desea la interesada,

9. Todo trabajador podra disfrutai. si asl lo desea. de Ucencias
no retribuidas hasta un máximo acumulado de quince dias al año.
que podrá ser ampliado a treinta. si no hay inconveniente para el
servicio.

ArL 24. Equipo de trabajo.-La Empresa proveerá al personal cuyo
trabajo así lo requiera, de equipos de ropa y protección individual.
Asimismo dotará al personal del material necesario para su higiene
en el trabajo.

Art. 25. RetribUCiones:

l. Sueldo de. convenio ). plus actividad: SegUn anexo 1.
2. Complemento individual:

Directores y Subdirectores: Incremento a deternlinar.
Técnicos-Jefe y Tecnicos PD de primera: Incremento del 4 por

IDO.
Técnicos y Técnicos PD de segunda: Incremento de 5,5 por 100.
Resto de categorías: Incremento del S por 100.

An. 26. Antigüedad.-I. Los trabajadores fi.io~· devengaran en
concepto dc antigüedad un aumento periódico por el tiempo de trabajo
prestado en la Empresa con. un maximn de dos tnenios y cinco
quinquenios.

2. El valor del trienio será de 3.074 pesetas y del quinquenio
de 6.148 pesetas, Que se calculará para 10l> vencimientos asi como
para los cumplidos. El módulo minimo será el salario minimo inter
profesional vigente en cada momento.

3. El importe mínimo de ll)s trienios y quinquenios será de un
5 por I00 ~: un 10 por 100 respectivamente. sobre el salario minimo
interprolesional vigente en cada momento.

4. La fecha inicial del ~ómputo será lu del ing.reso.

5. Lo~ trienios \ quinquenios empezarún a devengar .:!esde el mes
en que se cllmrkn, :;iempre que su cumplimientu sea antt's del Jia
10 y a partir do;--l dia II sera al mes siguiente de su cump;if]liento.

6. Lus Irab<liarLJres i!lt~!'inos o evemuaks percibir¡,n en 'C,-)mpen·
saci~lI1, ai tl'rmino de su contrato, por t.~ste concepto. ellO por 100
del salario minimo interprofesional. multiplicad() por d numero de
meses que hubiera trah<i;jado.

Art. 27 lUf1!p¡'?mento indil·idual.-I. Las cantidades que la
Empresa lib,{'menle (onced<l o pacte por encima de 1m $,·lario" csta
blccides en C'-Jll\-'.:ri,-)··(~·olcclivn en atcnci6n a c:rCUnstalH:la" personales
n a la respons;-¡hilid<1J del puest'l de trabajo des.empul,¡Jo. podrán
ser ahsorhidas (;':1 cmilquic¡ modificación de Convenio Cokctivo.

2. En lu'> L·~r'1!)l:·; de categOríJ. el trabajador ¿Üóccrldidu verá incre
mentados SJ~ in!:!rt~"u~ ai menos en un 50 por 100 de lió dikrell':;l~j

de <:31egonu
Art. 28 PII¡" Loó'. trabajadores que realicen trabdjo~ pl~no"

sos, tóxicos (\ pdi¡.:~T('.~'\S clasificados como tales. percibinin en c(;nccplO
de plus por (:1 puesto dc trabajo la cantidad equiv<ll~n!e al 12 por
100 del ~al,,;jo (le: L um'cnio diario de su categoria por cada JOrnada
laboral en b qUe cor.curran las cIrcunstancias requenda:> p,Ha SI.;
devengo.

~. Por cacia noche trabajada percibirá el produC'~or un .l~ por
100 sobre su sabno de Conwnio.

3 En la nlbricaci6n a tumo ininterrumpido en CentnJie~ de Liqui-
do, PN. e Hidr6genG. el personal que tenga establecido~ .:::nrreturnoss
con los descansos ~·(¡rnpens~-¡toriospor los sabados, domingn~ o k~livos

que dcba trabajar pe,¡-cibira 2.650 pesetas por cada sábado. Jomingo
o festivo trabajado.

4. El personal de fabricación en turno continuo de ocho horas.
que no pueda abandonar el trabajo sino únicamente tomar algun ali
mento. sin que bto (e~~ercuta en la producción. percibira d impone
de media hora calcuíada sobre e¡-valor hora tipo sin recargos, por
cada dia trabajado.

5. Los (rabajadores que por necesidades de la Empresa. se vean
obligados a trabajar las noches del 24 y/o 31 de diciemhre, percihinln
como compensación la cantidad de 14.000 pesetas por cada Ull(> de
estos dias.

Art.29. Hora.1 cxrraordinarias.-l. Las horas extraordinarias sólo
se podrán renlizar en casos excepcionales. de acuerdo con la legislaci6n
vigente y por indicación de un superior, expresamente autorizado por
la Dirección para tomar la decisión.

2. El importe de la hora extraordinaria de cada trabajador se ajus
tara a la fórmula siguíente:

se + PV + Antigüedad + Pagas extra +
+ Prev. noct. + Petis.

Hora tipo =
1767

Salario hora tipo Jo< 1,75 =< valor hora extraordinaria

3. El trabajador podrá optar entre la retribución establecida y un
tiempo· de descanso igOal a las horas extraordinarias trabajadas con
incremento del 75 por 100 a disfrutar en fecha que será detenninada
por acuerdo del trabajador con la Dirección.

El descanso no podra acumularse a vacaciones ni comprender más
de dos dias seguidos.

4. La Dirección. conjuntamente con el Comité de Empresa/De
legados de Personal. seguirá la evolución de las horas extraordinarias
en la Empresa. en orden a su posible reducción.

Art. 30. Desp/a=ami('llfos.-La Empresa attonará los gastos corres
pondientes al desplazamiemo según cuadro que en hoja adJunta se
detalla. que no tendrá camcter retroactivo. comenzando su vigencia
el dia en que sea nnnado el Convenio Colectivo.

An. 31. Comedores.-La Dirección proCUf"drá que los trabajadores
tengan medios de calentar sus propias comidas y local adecuado para
efectuarlas.

Art. .12. Pagas extraoroinarias...;..En los meses de abril. julio y
dicíembre la Empre'ia abonará el importe de treinta dias de salario
de Convenio. complemento individual, complemento de actividad }
antigüedad, en su caso.

Los trabajadores que se encuentren cumpliendo el !>crvicio militar
o civil, con caractcr obligmOlio o voluntario. por el tiempo de- duracion
minima de estos. tendran derecho a percibir dos pagas extraordinarias
por año. durante su permanencia, haciéndose efectivas en el ffir>mento
que el traba.wdor lo desee despues de su devengo, deduciéndose las
partes proporcionales que haya percibido -en su liquidación de baja.

Dentro de lo~ trcinl<l dia~~ siguientes a la firma del Conwnio. se
abonara una gratificac:i('n por importe de 145.000 pesetas y en el mes
de septiembre. 19, }OCJ pesetas. Los trabajadore$. con menos dc un año
de antigüedad. pcrcibiran una dozava parte por cada mes triJba)udo.
con un minimo de 40000 pesetas.

An.. 3~. Comp¡'l""cll/n de e/¡férmedad {) accjdl?nte,-Lil Empresa
complemenwn1 1<1 prestaclon de la Seguridad Social o Mutua de ·\cei.
dentes hasta el ! \lO por íOO del salario real f\io del :,rdbJ)i.1JOr.

.'
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~a~a el personal que perciba parte de su salario en concepto de
conuSlones yen caso de larga enfermedad su salario se determinará
teniendo en cuenta la mitad del promedio de comisiones percibidas
durante los seis últimos meses antes de su baja laboral.

El control de esta prestación corresponde a la Dirección. de tal
forma que si ésta considera que no existe motivo suficiente para la
falta de asistencia al trabajo, retirará.. de acuerdo con el dictamen médico
o prueba pertinente, el complemento, percibiendo el trabajador úni·
camente la prestación de la Seguridad Social o Mutua a que tenga
derecho.

Si el trabajador rechazase o dificultase la visita del facultativo enviado
por la Empresa para la oportuna comprobación, perdera automáti
camente la prestación.

Art. 34. Premio de vincu/ación.-A los veinte años de servicio el
trabajador recibici una paga extraordinaria, y a [os treinta y cinco.
dos pagas y media calculadas sobre salario real fijo.

En caso de jubilación o invalidez anterior a los treinta y cinco
años de servicio, con más de diez años de antigüedad y menos de
veinte percibirá la parte proporcional que le corresponde de una paga
en relación a sus años de servicio y el personal que haya rebasado
los veinte años percibini la parte proporcional que le corresponde de
dos- p~gas y medi8;- en relación con los años de servicio a partir de
los vetnte. Este mismo derecho correspondeci al cónyuge o hijos y
padres asu cargo, en caso de fallecimiento del trabajador.

.Perde~ el derecho el personal que no sejubile al cumplir Iqs sesenta
y CtnCO anos.

Art. 35. Jubilaciones.-Los trarnljadores Que estén de alta en la
Empresa a 31 de marzo de 1988 y continúen en la misma hasta la
edad de jubilación. podrán jubilarSe con un mínimo de diez aftos de
servicio. el último día del mes en que cumplan sesenta, sesenta y uno,
sesenta y dos. sesenta y tres. sesenta y cuatro o sesenta y cinco años
de edad. con una pensión de la Empre_sa equivalente al 21 por 100
de su último salario por los conceptos de sueldo de Convenio, plus
de actividad, complemento. individual yantigOedad. Para los ejecutivos
de ventas se incluirá en el calculo el promedio de las comisiones per
cibidas en los ultimos doce meses, Perderá el derecho a esta pensión
el trabajador. que no se jubile una vez transcurrido el mes en que
cumpla los sesenta y cinco años. excepto si necesita completar coti
zaciones para -alcanzar los minimos exigidos por la Seguridad Social
para la jubila4;ión.

Para el personal contratado entre elIde enero de 1982 y 31
de marzo de 1988, el porcentaje del 21 por 100 se reducirá en un
punto por-cada ano de antigüedad que falte para completar los vein·
ticinco años.

La pensión total de jubilación a percibir por el trabajador. sumadas
las de la- Empresa, Seguridad Social y Mutualidades profesionales. no
podci superar el 100 por 100 del último salario por los conceptos
expresados.

La pensión de la Empresa se revalorizará durante doce años según
variación anual de salarios que se acuerde en convenio. La actualización
del J?ri~eraño será proporcional a los meses que Ueve jubilado el
pensIOnista.

En caso de fallecimiento del trabajador jubilado. su cónyuge. siempre
Que -el matrimonio se hubiera celebrado antes de pasar a la situación
de jubilación. si no contrae matrimonio. no está en- activo ni disfruta
de pensión propia, tendrá derecho al 60 por 100 de la pensión de
la Sociedad que venía disfrutando el jubilado. que se revalonzará durante
diez años.

No tendrá ningún derecho a pensión de la Sociedad el personal
que se contrate a partir de 1 de abril de 1988.

Si·el montante de las pensiones consideradas en el presente articulo
superara un año el 16 por lOO de la masa saJarial. se realizará el
~uste necesario sobre las pensiones causadas a partir del 1 de abril
de 1988.

Art. 36.. Pensiones PO'fallecimiento o inva/idez.:"La Empresa tiene
contratada con una Compañia de Seguros, una póliza de seguro de
grupo sobre 18 vida de sus trabajadores de acuerdo con la Ley 50/1980
de 8 de octubre (<<Boletin Oficial· del EStadOll de 17 de octubre de
1980). .

Las prestaciones aseguradas por dicha póliza son las siguientes:

- Indemnizaciones de un montante equivalente al salario anual
de base (Sueldo de Convenio. complemento indivídual. antigüedad. y
complemento de actividad), último facilitado por la Empresa a la Com·
pañia, que puede no coincidir con el último percibido y qué será pon·
derado con los siguientes porcentajes:

.;...75 por 100 para solteros, separados o viudos.
-ISO por 100 para casados sin hijos o solteros que tengan a su

cargo padres. hennanos menores o hermanos mayores minusválidos.
siempr~ que figure en la póliza individual la circunstancia indicada,
probada por ~I trabajador.

- La suma así determinada se aumentará en un 25 por toO dell
salario anual de base por cada· hijo menor de veintil.:inco años o·
in~apa~it.adoa cargo del trabaJador, sin que pueda exceder este poreen·:
¡aje adICIOnal del 100 por 100 del salario anual de base.

-Los pagos de las indemnizaciones por la Compañía de Seguros
se harán cOnIorme a lo previsto en la Ley.

-Cuando el fallecimiento o la incapacidad absoluta se produce por
accidente. el capital se duplicará, y si el accidente es de circulación
el capital se triplicará. Queda excluido de los derechos de este aniculo
el personal que no se jubile al cumplir los sesenta y cinco años.

Art. 37. Anricipos.-EI trabajador fijo tendrá derecho a la percep
ción de anticipos hasta un 90 por 100 de la primera mensualidad
que podrá hacerse extensivo a la primera paga extraordinaria

Art. 38. Régimen disciplinario.-Los trabajadores podrán ser san
cionados por la Dirección de la Empresa de acuerdo con la graduación
de faltas y sanciones que se establece en los articulos siguientes. siendo
preceptivo el. informe del Comire de Empresa en la tipificación de
las faltas graves y muy graves.

Las sanciones se comunicaran por escrito al interesado con copia
al Comité de Empresa/Delegados de Personal.

Art. 39. Faltas le~·es.-1. La falta de puntualidad hasta tres en
un mes de la asistencia al trabajo, sin motivo justificado, con retraso
superior a cinco minutos e inferior a treinta en el horario de entrada.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando
se falta al trablijo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la
imposibilidad de haberlo efectuado.

3. El abandono del servicio sin causa fundada. aun cuando sea
por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase perjuicio
de alguna consideración a la Empresa o fuera causa de accidente a
sus compañeros de trabajo. esta falta pOdrá. ser considerada como grave
o muy grave, seg(1n los casos. l

4, Pequeñ.os descuidos en la conservación del material.
5, Falta de aseo o limpieza personal.
6. No atender al público con la atención y diligencia debidas.
7. No comunicar a la Empresa Jos cambios de residencia o

domicilio.
8. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de

las dependencias de la Empresa. Si tales discusiones produjel.lfi escán·
dalas notorios. podrán ser considerados como falta grave o muy grave.

9. Faltar al trab~o un dia al mes sin causa justificada.

Art. 40. Faltas graves.-Se consideraránJa.It3s graves las siguientes:

1. Más de tres faltas no justificadas de pun~daden la asistencia
al trabajo. durante un periodo de treinta dias.

2. Ausencia sin causa justificada, por dos dias, durante un periodo
de treinta días.

3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios expe
rimentados en la familia que pu..dan afectar a la Seguridad Social.
La falta maliciosa en estos datos se considerará como falta muy grave.

4. Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo.
5. La simulación de enfermedad o accidente.
6. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de tra

bajo. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se
derivase perjuicio notorio para la Empresa, podrá ser considerada como
falta muy grave.

7, Simular la presencia de otro trab~ador.fichando, contestando
o fmnando por él. .

8. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha
del servicio.

9, La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de acci
dente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de avería para
las instalaciones. podrá ser considerada 4;omo muy grave.

10. Realizar. sin el oportuno permiso. trabajos particulares durante
la jornada, así Como emplear herramientas de la Empresa para uso
propio.

11. La embriaguez, fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme
de la Empresa.

12. La re~~idenciaen falta leve (excluida la de puntualidad), aun
que sea de dlsttnta naturaleza. dentro de un trimestre, y habiendo
mediado comunicación escrita.

Art. 41. Faltas muy graves-Se consideraran como faltas muy gra~

ves las siguientes:

1; Más de diez faltas no justificadas de puntualidad. cometidas
en un periodo de seis meses o veinte durante un año. '

2. El fraude. deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas y el hurto, o robo. tanto a la Empresa como a los
compañeros de trabajo o a cualquier otro dentro de las dependencias
de la Empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

3.. Hacer desaparecer. inutilizar. destrozar o causar desperfecto
en pnmeras materias. utiles. herramientas. maquinaria, aparatos ins-
talaciones, edificios. enseres y documentos d~ la Empresa. .

4. La condena por delito de robo, hurto O malversación, cometidos
fuera de la Empresa o por cualquier otra clase de hechos Que puedan
implicar p~ ésta desconfianza respecto de su autor y, en todo C3S0
la de duraCIón s~perior a seis años dietada por los Tribunales de Jus.ticia:

5. La contmuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal indole
que produzc~ quejas justificadas por sus compafieros de tmbajo.

6. Embnaguez cuando repercuta negativamente en el trabilJo o
peIjudique la imagen externa de la Empresa

j
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7. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados
de la Empre~a o revelar a elementos extraños a la misma datos de
reserva obligada.

8. Los malos tratos de palabra u übra. abuso de autoridad ora
falta gra\'l;~ de respeto y consideración a los jefes () a sus familiares.
asi cromo a los compañeros o subordinados.

9. La blasfemia habitual.
10. Causar accidentes gráves por negligencia o imprudencia.
11. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
12. La disminución voluntaria y continuad& en el rendimiento

del trabajo.
13. El originar frecuentes riñas y pendencias enn Jos compañeros

de trabajo.
14. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natu

rakza, siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes de
haberse producido la primera.

15. El abuso de autoridad por parte de los jefes sera siempre
considerado como falta muy grave. El que lo sufra lo pondrá en cono
cimiento inmediatamente de la Dirección de la Empresa.

Art. 42. Régimen de sanciones.-Corresponde a la Dirección la
facultad de impOner sanciones, en los términos estipulados en el presente
Convenio.

En cualquier caso, la Empresa dará cuenta al Comité de Empre
sa/Delegados de Personal. al mismo tiempo que al propio afectado,
de toda sanción que imponga

La sanción de las faltas graves requerirá comunicación escrita moti·
vada al trabajador y la de las faltas muy graves exígira tramitación
de expediente o procedimiento sumario en que sea oido el trabajador
afectado.

Art. 43. Sandone,~ máximas.-Las sanciones mUXimas Que podrán
imponerse, en todo caso. atendiendo a la gravedad de la falta cometida
serán las siguientes:

a) Por faltas leves; Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo hasta quince

días.
c) Por faltas muy graves; Suspensión de empleo y sueldo hasta

sesenta dia!>. inhabilitación por un periodo no superior a dos años
para el ascenMl, traslado forzoso a otra localidad y despido.

Art. 44. Prescripción.-La facultad de la DireCCIón para sancionar
caducará para las faltas leves a los tres dlas; para lns faltas graves
a lo~ quince días y para las faltas muy graves, a los treinta días. a
partir de la fecha en que aquella tuvo conocimiento de su comisión.

Iut. 45. Comités de Empresa y Delegados de Personal:

l. Son funciones de los Comités de Empresa y Delegados de
Personal:

a) Vigilar el cumplimiento de la legislación laboral y de la Seguridad
Social y Empleo. así como los pactos entre los trabajadores y la
Dirección.

b) Atender las reclamaciones que lo!> trabajadores hagan por
escrito.

e) Denunciar ante los Organismos competentes las irregularidades
denunciadas a la Empresa y no corregidas por ésta.

d) Informar a sus representados de todos los temas que direc·
tamente o indiiectamente puedan tener repercusión sobre las relaciones
laborales establecidas en el presente Convenio Colectivo,

e) Observar secreto profesional. aún despues de dejar de pertenecer
al Comité de Empresa/Delegados de Personal. en todo lo que se refiere
al presente artículo. apartado 2. puntos 8.1), a.2). a.3), b) y e).

2. Son competencias de los Comités de Empresa/Delegados de
Personal:

a) Recibir periódicamente y a intervalos trimestrales naturales, un
informe de la Dirección de la Empresa, sobre la situación global de
la misma, Que deberá tratar como mínimo de;

a.1) Evolución general del sector eCOnómico al que penenece la
Empresa y perspectivas del mercado en cuanto a pedidos, entregas,
suministros y cualesquiera otros datos de naturaleza análoga-

a.2) Evolución de las ventas así como situación general de la
producción.

a.3) Evolución de las operaciones económicas de la Empresa y
en particular de las inversiones acordadas en cuanto repercutan sobre
la situación del empleo. con atenci6n especial a los incrementos o
disminución previsibles de plantillas. provisión de vacantes y demas
temas de personal.

8.4) Estadísticas sobre absentismo y sus causas, accidentes de tra·
bajo y todo lo relacionado con Seguridad e Higiene. tal como enfer
medades profesíonales. indices de siniestralidad. estudios del medio
ambiente y medidas previstas de aplicar en cada caso.

b) Conocer anualmente la Cuenta de Resultados, Balance y Memo
ria, asi como todos aquellos documentos y comunicaciones de los que
pueden conocer los accionistas.
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e) Ser inlonl1aJ~ls con un,l antelacion mínima de seis mese'; de
una eventual 1usion_ absorc.~lón o modIficación del estatus jurídico de
la Empresa quc p'.Jl·c.b incidir en el volumen del personal aelualmente
en plantilla. . .

d) Ser pi"e~'iamcntc infom1udos y consultados por la Dlfecclón
de la Empresa antes de que c~ta pretenda llevar a cabo:

d.!) Reestrw:turaciones de plantilla, expedientes de crisis. trasl:1dos
de personal. de~pjdos y sanciones por faltas graves y muy gra\es, d~ndo
los nombres dc los trahajadores que vayan u ser afectados por dichas
medida~ y explicando las causas

d.2) TraslaJo total o parcial de las instalaciones.
d.3) Plane-,. de fonnación profesional.
dA) lmplanracion {) re\lsión de sistemas de organización y cnntroJ

de trabajo.
d.S) EstudiOS dc tiempos, ~stablecimientos de sistemas de primas

o incentivos y qloracion de puestos de trabajo.

Art. 46. j '¡da .\indica/:

l. Para g..lrantiz.ar el libre ejercicio de sus funciones, los miembros
de los Cornitb de Empresa/Delegados del Personal dispondrán de:

a) Local adecuado aunque no sea de uso exclusivo. en el que
puedan reunirse y comunicarse con los trabajadores en el propio Centro
de trabajo.

b) Treinta horas mensuales remuneradas, para emplearlas dentro
o fuera de la Empresa en el desempeño de sus funciones sindicales.

c) Quince dias laborables al año de permiso sin sueldo para el
ejercicio de sus funciones sindicales. fuera de la Empresa, previa comu·
nicación de los interesados. con antelación mínima de dos dias y siempre
que no exista perjuicio grave para el servicio.

1. El tiempo utilizado en reuniones a iniciativa de- la Dirección no
se- contabilizará para los cf"ctos previstos en el punto b) del aparo
tado 1,

3. Para clwlquier sanción a un miembro de un Comite de Empre
sa/Delegados de Personal se tendrá que instruir un expediente con·
tradictorio. Que interrumpirá por un plazo no sup.:rior a un mes. las
prescripciones l1jadas en el articulo 44 del Convenio. Se iniciará por
la Dirección y se cursará al interesado con- expresi6n circunstanci¡¡da
de los hechos que lo motivaron. El expedientado, en el plazo de los
cinco dias siguientes. podr.! unir al expediente cuanto en su descargo
estime oportuno. y a la vez. proponer las pruebas cuya práctica interesa:

Estas prueba.'. habran de tener lugar dentro de los diez días siguientes
al de su proposición.

Concluido elewediente, el Comité de Empresa/Delegados de Per
sonal, lo estudiarán y dictaminarán de acuerdo con los argumentos
presentados y la legislación vigente, si estiman pertinente la sanción.

4. Si el Comité de Empresa/Delegados de Personal quedaran redu
cidos a los dos tercios o menos de los elegidos en las últimas -elecciones.
se convocarán nllevas elecciones en el Centro de trabajo.

5, Derecho de reunión: De acuerdo con la nonnativa vigente.
los trabajadores podrán reunirse en el Centro' de trabajo, fuera de
las horas laborales, y sin Que ello afecte al procesos productivo, para
tratar asuntos de interés laboral común. que afecten a la Empresa.

6. La asamblea de Centro de tra~o se convocará por el Comité
de Empresa/Delegados de Personal, cuando a) lo decida la mayoría
simple del Comité de Empresa/Delegados de PersolJal, b) lo solicite
el 2S por 100 de la plantilLa del Centro de trabajo.

7. Las cent rales sindicales legalmente constituidas dispondran de
tablón de anuncios de uso no exclusivo y podrán cobrar las cuotas
a sus afiliados ~in perjuicio para el servicio. La Empresa descontará
las cuotas de la nómina. ingresando su importe en la cuenta del sindicato
correspondiente. pre\ia pelidon del trabajador fonnalizadapor carta
en los términos legales.

Las centrales con más de un 20 por 100 de afiliados en el Centro
de trabajo dispondran de local para celebrar sus reuniones fuera de
la jornada laboral.

8.' El Comité de Empresa/Delegados de Pe~nal podran convocar
asambleas informativas en sus Centros de trabajo a razón de un cuarto
de hOT'd semanal dentro de 1<:1 jornada de trabajo. inmediatámente antes
de finalizar la misma, mientras duran las negociaciones del Convenio
Colectivo.

9. A petición de la parte social de la CVlC podrs. celebrarse una
reunión restringida de representantes del Comité de Empresa/Delegados
de Personal en el curso del año. y otra igualmente restringida para
información de los acuerdos de Convenio. antes de su fuma.

Art. 47. (;,lI'a11fiQi- .\indica/es.-Las horas de los Delegados de
Personal y mj('mbros dl'] Comite de Empresa podrán ser acumuladas
dentro de un mismo Centro de trabajo en uno o varios representantes.
comunicando previamente a la Direccion los ténninos de la acumulación
y el plazo de vigencia, que no será inferior a un año.

Se tendrá en cuenta la Ley Orgánica de Libertad Sindical para
regular las relaciones de los Sindicatos con la Empresa.
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Art. 47. (.omisión de Vigilancia e lnrerpretafión de! Conrenia:

l. Tendrá como función la interpretación de las disposiciones con
tenidas en el presente Convenio, así como la vigilancia de su
cumplimiento.

2. En la CVIC se coordinarán los problemas que se planteen
en los diferentes Centros de trabajo que no fueran solucionados por
los Comités de Empresa/Delegados de Personal, para su estudio y
posible solución. Dichas peticiones se cursaran a traves de los Comités
de Empresa/Delegados de Personal.

3. Estará formada por cuatro representantes de los trabajadores
y cuatro de la Dirección, eligiendo un Secretario cada parte.

4. Podrá utilizar los servicios' ocasionales o permanentes de ase·
sores en cuantas materias sean de su competencia; dichos asesores
serán libremente designados por cada una de las partes.

5. Podrá convocar las reuniones de la Comisión de Vigilancia e
Interpretación culaquie'ra de las partes que la integran, a través de
sus Secretarios. Estas tendrán lugar en Madrid, a no ser que. como
consecuencia de los temas a tratar. que deberán comunicarse en la
convocatoria, sea aconsejable. por operati"idad. celebrarlas en otro Cen
tro de trabajo.

6. Los desplazamientos de los representantes de los trabajadores
para acudir a las reuniones de la Comisión de Vigilancia e Interpretación
tendriln el carácter de necesidad laboral.

7. En tanto no se constituye funcionará como tal la Comisión
Negociadora del presente Convenio.

8~ La 'empresa comunicara al Secretario de la parte social de la
CV!C las contrataciones que se formalicen en los distintos Centros
de trabajo. .

9. La CVIC se reunirá obligatoriamente una vez cada tres meses.
como minimo.

Art. 48, Seguridad e higiene en el trabajo.-En cuantas materias
afecten a seguridad e higiene en el trabajo serán de aplicación las
disposiciones contenidas en la Ordenánza General de Seguridad e Higie
ne en el Trabajo. aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971 y
normativa concordante.

A estos efectos ambas panes acuerdan abordar la aplicación del
pamlfo anterior. en consonancia con los siguientes criterios y decla
raciones generales:

l. Principios generales

1.1 Los riesgos para la salud del trabajador se prevendfán evitando:

a) Su generación.
b) Su emisión.
e) Su transmisión, y sólo en ultima instancia, se utilizarán los

medios de protección personal contra los mismos. En todo caso, esta
última medida será excepcional y transitoria. hasta que sea: posible
anular técnicamente dicha generación, emisión y transmisión de riesgo.

1.2 En toda ampliación o modificación del proceso productivo
se procurara que la nueva tecnología, procesos o productos a incorporar
no generen riesgos que superen los referidos valores limites umbral.

1.3 Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u otro tipo
de daño a la salud del trabajador. derivado del trabajo. obligará de
forma perentoria a la adopción de todas las medidas que sean necesarias
para evitar la repetición de dichq dana.

1.4 Cualquier enfermedad del trabajador que pueda diagnosticarse
por la Seguridad Social como ocasionada por las condiciones de trabajo,
será a los efectos de este Convenio Colectivo. considemda como una
enfennedad.profesional.

1.5 Aquellos trabajadores o grupos de trabajadores que. por sus
caracteristicas personales. por sus condiciones de mayor exposición
a riesgos o' por otras circunstancias. tengan mayor vulnerabilidad a
los mismos. serán vigilados de modo particular. por una revisión médica
específica al menos una vez al año.

1.6 Los-trabajadores. individualmente, tendrán derecho a toda la
información correspondiente a los estudios que se realicen sobre su
medío ambiente en el trabajo y sobre su estado de salud, incluyendo
resultados de exámenes, diagn6sticos y tratamientos que se les efectúe.
Tendrán derecho también a que estos resultados les sean facilitados.

1.7 Hasta tanto se actualice la legislación en la materia. se con·
sideraran como -niveles admisibles de sustancias quimicas y agentes
fisicos en el medio ambiente laboral, los valores limites umbral utilizados
por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo del
Ministerio de Trabajo.

1.8 En cada Centro de trabajo y para cada área homogénea se
llevara a cabo el registro peri6dico de los datos ambientales, siendo
efet"tUada la recogida de las muestras y posterior amilisis. por el
LN.S.H,T. U organjsmo competente.

Los resultados del muestreo ~erán puestos a di~posición de las partes
interesadas.

1.9 Todo trabajo que después de efectuada~ ias mediciones meo·
ciolladas elJ. el punto 1.8 antertor. sea declarado insaJubre. tóxicú '.)
religw<¡o, tendrá carácter excepcional y pra·,'isicnal. debiendo en tOGOS
lo'> C3S0S J1;~\rse un plazo determinado para la fijúción de este cani.d~f,

sin que eilo reporte ningún perjuicio para la situación laboral del
trabajador.

2. Comité de Seguridad e Higiene

2.1 En los Centros de trabajo de más de 50 trabajadores se caos
tituiIá un Comité de Seguridad e Higiene que estará compuesto por
tres representantes designados de entre la plantilla por el Comité de
Empresa/Delegados de Personal. el responsable de los servicios sani
tafios, el jefe de mantenimiento y un representante de la Dirección
de la Empresa.

En los Centros de trabajo con menos de 50 trabajadores. los Dele
gados de Personal nombrarán de entre la plantilla al vigilante de Sega
ridad. quien deberá cumplir las adecuadas condiciones de idoneidad

2.2 Los trabajadores. mediante el Comité de Seguridad e Higiene
tendrán derecho a la información necesaria sobre las materias emplea
das, la tecnología y demás aspectos del proceso productivo. que precisen
para el conocimiento de los riesgos que afecten a la salud fisica y
mental.

2.3 Siempre que exista un riesgo demostrado para la salud del
trabajador. derivado del puesto de trabajo, podrá recurrir al Comité
de Seguridad e Higiene con carácter de urgencia Este. con el debido
asesoramiento propondrá las medidas oportunas hasta que el riesgo
desaparezca.

2.4 El Comité de Seguridad e Higiene podrá requerir para aquellos
puestos de trabajo donde hubiera riesgos para la salwi presuntos o
demostrados. que se adopten medidas especiales de vigilancia.

2.5 El Comité de Seguridad e Higiene conocerá la actividad de
los servicios de medicina. higiene y seguridad en el trabajo de la Empresa,
a los fmes del total cumplimiento de los puntos antes mencionados
y todos aquellos aspectos relacionados con la protección de la salud
del trabajador.

2.6 La información recogida por estos servicios no podrá tener
otra finalidad que la protección de la salud del trabajador. guardándose
el debido secreto profesional. En el caso de que se demuestre el incum
plimiento de esta obligaciórr. el Comité de Seguridad e Higiene tendrá
derecho a solicitar el cese inmediato de la persona responsable. reser
véndase la Dirección el derecho a llevar a cabo las acciones legales
oportunas.

2.7 El Comité de Seguridad e Higiene será. debidamente informado
acerca de los programas anuales destinados a la protección de la salud
del trabajador. asi como del montante del presupuesto destinado a
la ejecuci6n del mismo. Acto seguido emitirá. opiniones y dictamen
acerca del mismo.

2.8 El Comité de Seguridad e Higiene deberá ser infonnado de
todas aquellas decisiones relativas a la tecnologia y organizacion del
trabajo que tengan repercusiones sobre la salud fisica y mental del
trabajador.

Art. 49 Difusión del texto del· ConveniQ.-5e entregará una copia
del presente Convenio a cada uno de los trabajadores de la Empresa
en el plazo más breve posible.

DISPOSICION TRANSITORIA

Compensaciones y absorciones: En 'atención a la f6rmula de incre·
mento salarial pactado. durante 1992 queda sin efecto el contemdo
del articulo 4, apartado 3, relativo a compensaciones y absorciones.

ANEXO I

Tabla de Convenio 1992

-CO<1d< ClltclJD'lM eo.-m Total anual
.-por15

TItulados:

11 Director ....... , .......... 248.000 3.720.000
12 Subdir'ector .. ................. , 219.366 3.290.490
13 Técnico Jefe ... ...... , ........ 200.262 3.003.935
14 TéCnico .... .... ............... 177.049 2.655.736
15 Perito ........ ............ 150.319 2.254.781

20116 Ayudante Técnico ........... 131.749 1.976.238
27 Jefe de Organización ........... 131;749 1.976.238

No Titulados:

17 Contramaestre ......... , .... 125.577 l.S83.655
18 Encargado. ..... ........... 113.190 1.697.R57
19 Capataz . . . . . . . .............. 107.126 1.606.894
29 Analista Laboratorio ........... 107.126 1.606.894
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AI~EXO 11

Gastos de desplazamiento

Categ0rias: Técnico--Jefe. Técnico. Técnico PD de I.a• Técnico PD
de 2." AloJa~tento: Cuatro e~trellas. '\'iaje: Avión clase turiSta. primera
'lase, ferrocarnl~' cama en cabma.especlal o doble. Manutcnción.{tmpone
lTIa\lmo)~ Comida. 2.650 pe-setas: cena. J. 775 pesetas. \' desayuno
2Rü pesetas; total 4.705 pesetas. -'

.<;ategorias: .Resto .del personal. Alojamiento: Tres estrellas. Viaje:
AVlOn clase tunsta. pnmera clase ferrocarril y cama en cabina especial
o ~oble. Manutención (Impone maximo): Comida. 2.650 pesetas; cena,
1. I 75 pesetas. y desayuno. 280 pesetas: total 4.705 pesetas.

Los gastos de alojamiento y viaje se justificarán documentalmente
El. personal con función comercial, a efectos de kilometraje. ser~

especificado en cada Centro de trabajo.
En e~ caso de que no exista, en la plaza donde deba pernoctar

un trabajador. hoteles de la categoría que le corresponde, podrá per
ryoctar,.en los de categoría inmed.i~ta superior. Asimismo cuando viajen
en eqUipo pers0i'!-as de grupo~ diferentes. p<,ldrán alojarse en el mismo
hotel correspondiente al t~baJador de supenor categona.
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Complemento de actividad para todas
pesetas/mes.

Obreros:

80 Oficial de primera .
81 Oficial de segunda _
82 Oficial de tercera .
83 Ayudante Especialista .
88 Profesional de primera .
89 Profesional de segunda .
85 Peón-M\!ier l..ln\Pl= 8 horas 68
86 Aprondiz de primer año
87 Apnmdiz de segundo año ......
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RESOLUCION de 23 de jllnio di' 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación en el «Bolefin Oficial del Esta
dON del Convenio Colectivo de la Empresa (I"·l'oarra y Cia.,
Persona/ de Oficina».
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Los Direr..:lores de Actividades, Departamentos y Delegaciones njaran
en cada cas" el medio de tt"<l.nsporte a utilizar. Que como excepción
podrá ser .autümovíl propIo. Se procurará en todos los casos qU( Jos
desplazaml~ntos se rcalJcendentro de las horas de trabajo.

Se conSIderaran estancias de larga duración las superiores a un
mes, y seran estudiadas en cada caso.

La Empresa concertará acuerdos con hoteles donde pueda alojarse
el trabajador que no seran de categoría inferior a la señalada en el
cuadro.

La tabla de gastos de desplazamiento cntrard en vigor el día J (1
de abril de 1992

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «)barra y
Cía.. Persona! de Oficina). que fue suscrito con fecha 14 de abril
de 1992. de una parte. el Delegado de personal de la citada razón
social. en representación del colectivo laboral afectado. y de otra. por
la Direccion de la Empresa, en representación de la misma. y de con
fonrodad con lo dispuesto en el articulo 90. apartados 2 y 3 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en
el Real Decreto 104011981. de 12 de mayo. sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda: .

Primero: Oroenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el ...Boletín Oficial del EsrudOl,.

Madrid. 23 de junio de I992.-La Directora general. Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE "YBARRA Y CIA, SOCIEDAD
ANO:'lIMA» CON se PERSONAL DE OFICINA PARA EL

PERIODO I DE E"ERO A 31 DE DICIEMBRE DE 1992

Articulo l." Amhi/(l de apliwciólI.-EI presente Convenio afecta a
[os empicados de la Empresa (~Ybarra y Cía_ Sociedad Anónima».
pertenecientC' a la Ordenanza de Trabajo y de Empresas Naviera.

Art. 2.Q Vigenda.-El presente Convenio Colectivo tendrá efectos
desde elIde enero de 1992. cualquiera que sea su fecha de homo
logación y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre de 1992.
En cuanto a la retroactividad sólo será aplicable a quienes estuvieran
en la Empresa a la fecha de la ftrma de este Convenio.

La denuncia de- este Convenio debe hacerse por -cualquiera de las
panes con dos meses de antelación a la fecha de su vencimiento.

Art. 3.° Renovación.-En caso de solicitarse la modificación del
Convenio por cualquier de las dos panes, en la forma y plazos regla·
mentarios. las prescripciones del presente Convenio Colectivo seguir4n
en vigor hasta la fecha misma en que comience a regir la modificación
o modificaciones que· se pactaren, retrotrayéndose su aplicación a la
fecha de caducidad de este Convenio.

Art. 4.° 4bsorci6n.-Todas las mejoras establecidas absorberán las
que; con carácter legal y por cualquier conceptO, el personal pueda
obtener con posterioridad a la fecha de este pacto. con carácter global
y anual, efe_ctuandose. si es el caso. las correspo¡tdientes compensaciones
entre las dIstintas cantidades y conceptos de cada persona o categoria
profesional.

Art. 5.° Carácte" de las mejoras.-Las mejoras que este Convenio
suponga sobre las cantidade!' obligatorias por Ley u Ordenanza de
Trabajo no repercu1:itim sobre ningún concepto.

Cualquier concepto o situación no expresamente mencionados en
este Conveni<1 se seguirán calculando exclusiva y estrictamente según
las normas y cifras de la Ordenanza vigente, manteniéndose liad pero
sonam~ las cifras superiores que se pudieran venir disfrutando.

An. 6." Carácter del Conrenio.-Et presente Convenio constituye
un todo orgánico e indivisibie. Por ello si alguna autoridad oficial.
en el ejercicio de la$ facultades que les son propias. no aprobaran
o declarasen sin validez, en todo o en pane, algunos de los pactos
que comprende el Convenio. éste se considerará ineficaz en su totalidad,
debiendo renegociarse todo su contenido. Las cantidades percibidas
se consideraran, en eHe caso. como cantidades a cuenta de haberes
de ese periodo.

.Art. 7.° Normas de orden l' di5ciplina.-5e mantienen las contenidas
en la legislacion general y Ordenanza de Trabajo de Empresas Navieras,
siendo de destacar la asistencia l' puntualidad en el trabajo, debiéndose
cumplir con exactitud los horanos señalados.

2.254.781
2.069.032
1.883.655
1.697.857
1.419.703
1.419.703

894.985
1.550.146

2.254.781
2.069.032
1.512.416
1.419.703
1.550.146

1.466.019
1.373.371
1.373.371
1.326.845
1.279.395
1.279.395
1.326.845
1.279.395
1.233.986
1.279.395

578.437
1.233.986
1.279.395
1.233.986

Miércoles 15 julio 1992

3.003.935
2.655.736
2.254.781
1.976.238
1.883.655
1.697.857

! Tocal&Dll&l

I

150.319
137.935
125.577
113.190
94.647
94.647
59.666

103.343

97.735
91.558
91.558
88.456
85.293
85.293
88.456
85.293
82.266
85.293
38.562
82.266
85.293
82.266

.....
e:...
_por 15

150.319
137.935
100.828
94.647

103.343

200.262
177.049
150.319
131.749
125.577
113.190

las categorías: 12.318

3.350.84 1.606.532
3.225.13 1.467.433
3.122.90 1.420.917
3.021,36 1.374.719
3.225.13 1.467.433
3.122.90 1.420.917
2.715.37 1.235.493
1.357.93 617.857
1.561.50 710.481

Administrativos:

Jefe de primera .
Jefe de segunda .
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Auxiliar .
Auxilar de Laboratorio .
Aspirante 16-1 7 años .
AuxiliarN .
Ejecutivo de ventas .

T6cnicos de oficina:

Delineante Proyectista .
Delineante .
Calcador .
Auxiliar Téc. Oficina .
AuxiliarN ..

Subalternos:

Almacenero .
Conser,je ,., o ••••••••

g=7~¡,·:·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.··
Guarda ordinario .
Portero .
GuardaN ..
Cocinero ~.

<>nieruulza .
Ordenanza N ..
Botones 16-17 alIos ..
Div. Ayudante Coc:Ina .
Div. Acond. Mat. de primera .
Div. Acond. Mat. de segunda .

S.L:
Técnico de P. D. de primera .
Técnico de P. D. de segunds .
Especialista P. D. de primera .
EspecialisUl P. D. de segunds .
Operador P. D. de primera .
Operador P. D. de segunda .. _..

41
42
43
44
45
46
52
47
49
51
72
48

35/39
36

21
22
23
24
25
30
37
53
26

03
04
05
06
07
08

31
32
33
34
54


